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LA LIGA DE HilUS 
A p r o b a c i ó n de su E s t a t u t o 

LONDRES, 14.—La Comisión de la 
Liga de Naciones ha aprobado el Esta
tuto por que se regirá aquélla. He aquí 
su articulado: 

Primero. La Liga de Naciones se 
funda con objeto de fomentar la coope
ración internacional y asegurar la paz. 
En la Liga de Naciones figurarán: 

a) Todos los Estados beligerantes ci
tados en documento anejo al proyecto. 

b) Todos los Estados neutrales igual
mente citados; y 

c) En el porvenir, cualquier país so
berano cuya admisión sea aprobada por 
dos terceras partes de los Estados que 
sean ya miembros de la Liga. 

Cualquier Estado podrá retirarse de 
la Liga siempre que haya cumplido sus 
obligaciones hasta tal punto y que lo 
haga saber con dos años de anticipa
ción. 

Segundo. La Liga de Naciones obra
rá por medio de una Asamblea, en que 
no figurarán más de tres representantes 
de cada uno de los Estados miembros de 
la misma; cada Estado, sin embargo, 
no tendrá más que un voto, y de tiempo 
en tiempo elegirá la Asamblea un Con 
sejo, que por el momento estará consti
tuido por un representante por cada una 
de las cinco grandes potencias y uno 
por cada cuatro de las demás potencias. 

El número de potencias de cada clase 
representadas en Consejo será determi
nado por unanimidad por el Consejo y 
la mayoría de la Asamblea. 

Las demás potencias tendrán derecho 
a figurar como miembros en el Consejo, 
siempre que se ventilen cuestiones que 
les afecten directamente. En el Conse
jo, lo mismo que en la x^samblea, no ten
drá cada Estado más que un voto. Estos 
dos organismos se reunirán a intervalos 
determinados (el Consejo, por lo menos, 
cada año) y siempre que sea necesario. 
Ambos podrán ocuparse de cualquier 
cuestión que sea de interés internacio
nal o que interese a la paz del mundo. 

Los acuerdos de uno y otro serán 
adoptados por unanimidad, excepto en 
algunos casos determinados, por ejem
plo, cuestiones de procedimiento, que 
serán decididos por votación de mayo
rías. La Liga tendrá una secretaría per
manente y una subsecretaría general. 
La secretaría y cualquier otro organis
mo dependiente de la Liga será elegida 
por el Consejo y la Asamblea. También 
se establecerá una corte permanente de 
justicia internacional y varias Comisio
nes permanentes y oficinas. 

Tercero. Los Estados miembros de 
la Liga acuerdan: 

a) Reducir sus armamentos; corres
pondiendo al Consejo, presentar los pla
nes de esta reducción, que serán acep
tados únicamente con el consentimiento 
de los Estados mismos, que se compro
meten a no aumentar sus armamentos 
sin el conocimiento del Consejo. 

b) A facilitar completa información 
sobre los armamentos que posean, sobre 
sus programas navales y militares. 

c) A respetar mutuamente sus territo
rios a independencia política y garanti
zarlos contra toda agresión extranjera. 

d) A someter todas las controversias 
internacionales, bien al arbitraje, o bien 
al estudio del Consejo, que no emitirá su 
opinión en ninguna controversia cuyo 
asunto corresponda exclusivamente a la 
jurisdicción interior de los Estados. 

e) A no ir en ningún caso a la gue
rra sino después de tres meses de haber 
sido dado consentimiento unánime, y en 
no ir a la guerra contra Estado que 
acepte las recomendaciones y prescrip
ciones de la Liga. A consentir paso Ubre 
por sus territorios a las tropas de los 
Estados que contribuyan con fuerzas ar
madas al servicio de la Liga. El Consejo 
determinará el número de fuerzas que 
han de facilitar, si hubieren de facilitar 
algunas, los Gobiernos determinados, 
necesitando para ello la aprobación de 
éstos. Se invi tará a los Estados ejue no 
sean miembros de la Liga a aceptar sus 
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ticulares, y si se negasen a aceptar esta 
intervención podrán ser obligados por 
la fuerza coercitiva. 

f) A no considerar ningún tratado 
que no haya sido comunicado a la Liga, 
la cual deberá publicarle. A admitir el 
derecho de la Asamblea a aconsejar en 
la consideración de los tratados y con
diciones internacionales que no estén 
acordes con las necesidades actuales, y 
a no aceptar obligaciones que vayan 
contra el tratado de la Liga. Cualquier 
Estado que viole sus compromisos será 
expulsado de la Liga por el Consejo. El 
tratado de la Liga no afecta a la leal
tad, a convenios internacionales como 
tratados de arbitraje o convenios regio
nales como la doctrina de Monroe para 
el mantenimiento de la paz. 

Quinto. Las antiguas colonias y los 
territorios del Imperio otomano serán 
administrados en interés de la civiliza
ción por Estados seleccionados al efecto 
como mandatarios de la Liga, que ejer
cerá la inspección general. 

Sexto. Los Estados miembros d é l a 
Liga toman sobre sí las responsabilida
des relacionadas con la organización del 
trabajo, trato a los indígenas, trata de 
blancas, tráfico de opio, de armas con 
pueblos salvajes o semicivilizados, con
diciones de tránsito y de comercio, sani
dad pública y Sociedad de la Cruz Roja. 

Séptimo. Se reconoce a la Liga como 
organismo central interesado en todas 
las cuestiones internacionales en gene 
ral. 

Octavo. Las enmiendas al Tratado 
de la Liga necesitan la aprobación de 
todos los Estados del Consejo y la mayo
ría simple de los de la Asamblea. Los 
Estados que signifiquen su disconformi
dad con las enmiendas no están obliga
dos a aceptarla; pero en tal caso deja
rán de ser miembros de la Liga. 

ECOS VARIOS 
L a s tar i fas f errov iar ia s 

El ministro de Fomento participó ayeí 
a los periodistas que en sus negociacio 
nes con las Empresas para la rebaj i de 
las tarifas ferroviarias había sido sor
prendido por una comunicación semi-
oflcial de la Compañía de M. Z. A., en la 
cual se demuestra que en el servicio de 
viajeros ha experimentado una pérdi
da líquida en el pasado año de 1918 de 
24 millones de pesetas, y que en el ac
tual, aún con ei aumento de un 16 por 
100, la pérdida será muy superior a 17 
millones. 

El ministro entiende que estos datos 
deben ser conocidos por el público, a fin 
que juzgue la clase de intereses encon
trado que sobre el Gobierno actúan y 
que es necesario proceder con toda equi
dad y justicia. 

E l reparto de l a correspondencia 
El ministro de la Gobernación ha dic

tado una Real orden ampliando el plazo 
señalado por ei Real decreto de 18 de 
marzo último, que eximía a los carteros 
de la oblgación de subir a los pisos para 
la entrega de la correspondencia hasta 
el día 16 de mayo. 

Dicha medida obedece a las varias 
solicitudes de propietarios de fincas ur
banas pidiendo que se les concediera el 
plazo necesario para poder hacer las 
instalaciones precisas para este ser
vicio. 

E l uonvenlo comerc ia l con F r a n c i a 

Un periódico de la n y h e dice que en 
breve quedará ultimado el convenio co
mercial con Francia, cuyas bases fun
damentales están ya fijadas. En ellas se 
han tenido en cuenta las peticiones del 
Gobierno español, no sólo en lo relativo 
a los tejidos nacionales, sino en lo refe 
rente a la exportación de vinos y frutas. 

Para concertar detalles conferencia
rán mañana el conde de Romanones y el 
embajador de Francia. 

Compañía trasatlántica 
El vapor «Montevideo», de esta Com

pañía, saldrá, salvo contingencias, el 
día 16 del actual de Barcelona; de Va
lencia, el 17; de Málaga, el 19, y de Cá
diz, el 21, en expedición ordinaria, para 
Canarias, Puerto Rico, Habana y Cos-

Los políticos que logran alcanzar 
los primeros puestos en la gobernación 
del Estado, con el deseo de contribuir a 
hacer la felicidad de sus administrados, 
no obstante sus propósitos, eso que se 
llama opinión pública nunca se encuen
tra satisfecha y les concede una cuenta 
corriente en donde no se anotan más 
que los desaciertos. 

En los momentos actuales todas las 
miradas se dirigen al nuevo Ministerio 
de Abastecimientos, cual si éi te fuera la 
despensa nacional, y se murmura mu
cho y fuerte de los que pasaron, sin de
tenerse a examinar el que no es muy fá
cil encauzar los errores de una adminis
tración equivocada en el intervalo cor
tísimo de su creación. 

Que los ministros anteriores concedie
ron permisos para la exportación sin co
nocer las necesidades nacionales, esto 
se refiere y se murmura, hasta el extre
mo que se improvisan fortunáis y se su
man millones más que toda la recauda
ción que hace la Hacienda. 

Hoy parece comienza a neutralizarse 
el juicio público, que confía en la hono
rabilidad y en las dotes del actual o in
esperado ministro Sr. Rodríguez. 

Y es que no será extraño que los Pé
rez, Martínez, Ramírez y Rodríguez, 
que son tantos los de estos vulgares ape
llidos, dieran una lección a los que por 
llevar otros distintos, resonantes y com
puestos, y que han venido vinculando 
el ejercicio de los grandes cargos públi
cos, demostraran que son de mejor abo
lengo para administrar los intereses na
cionales. 

Se refiere que está contratada impor
tante cantidad de trigo para que no nos 
falte este precioso grano ínterin se con
sigue la intensificación de la produc
ción . 

Se dice que hay efectuada una impor
tante adquisición de' ese tubérculo que 
se llama patata, que ha de regularizar 
nuestros mercados. 

Se afirma que los carbones ingleses 
de Cardiff, tan necesarios a gran par
te de nuestras industrias por serles re
conocidas sus excelentes propiedades, 
pronto 'comenzaráa llegar, y ¡que el ac
tual ministro tiene en cartera proposi
ciones ventajosas. 

Se habla, d i que de gasolina verdade
ra vendrán grandes cantidades a pre
cios muy económicos. 

Se susurra que está en formación una 
Sociedad industrial y comercial que po
drá a ofrecer a Madrid y otras provin
cias grandes cantidades de miles de k i 
los de bacalao, que hará descender este 
producto a un precio que no será supe 
rior a una peseta kilo. 

Me limito a contar las murmuracio
nes, y también se dice que el contra
bando de exportación ha comenzado a 
recibir un castigo, y lo demuestra el 
alza en la recaudación de Aduanas. 

Parece ser que los permisos que se 
otorgan son los fundamentados en reci
procidad internacional y los que se con
ceden son de aquellos artículos que está 
reconocida la necesidad de autorizarlos 
por ser sobrantes del consumo y de be
neficios a los productores. 

Parece ser que los acaparadores se 
apresuran a dar cuenta de las existen
cias que poseen para no sufrir unos ma
yores quebrantos. 

Y todo esto, según parece, es el tra
bajo de un modesto Rodríguez desde su 
Ministerio, en donde silenciosamente se 
labora sin alardes ni bombos, y hasta 
parece que se estudian proyectos que, 
de llevarse a término, nos harán creer 
que cuando se quiere y se tiene una vo 
luntad honrada y firme, se puede admi
nistrar bien, concediendo, a la vez, los 
permisos justos y necesarios que ofrez
can rendimientos a la Hacienda, de be
neficios a la producción del país, y reci 
biéndose, en cambio, todo aquello de que 
aquí se carezca y sea necesario, hasta 
que se consiga normalizar la situación 
angustiosa y extremadamente precaria 
a que nos han conducido los desaciertos 
administrativos. 

Continuarán las murmuraciones, pues 
se ha de estudiar y analizar todo cuanto 
afecte a la vida nacional con una per-
fécta norma de imparcialidad y sin apa
sionamiento alguno. 

T r i b u n a l de e x á m e n e s 

Se ha dispuesto que el Tribunal de 
exámenes para las próximas oposiciones 
de ingreso en la Escuela Naval Militar 
que han de empezar en esta corte el 
1.° de octubre próximo, quede constituí-
do en la forma siguiente: 

Presidente, capi tán de navio D. A n 
tonio Biondi y de Viesca; vicepresiden
te, capitán de fragata D. José María 
Butler y Mir; vocales, capitán de corbe
ta D. Angel Ruiz de Rebolledo y tenien
tes de navio D. Julio A. Várela y Vá-z 
quez y D. Juan Benavente y García de 
la Vega, y suplentes, tenientes de navio 
D. Ignacio Fort y Morales de los Ríos y 
D. Juan Carre y Chicarro. 

A p r e n d i c e s maquin i s tas 
Se ha publicado la convocatoria para 

los exámenes de oposición para cubrir 
cuarenta plazas de aprendices maquinis
tas de la Armada. 

Los exámenes se regirán por el regla
mento y programas de 31 de marzo de 
1915 y Real orden de 1.° de octubre de 
1916. 

Empezarán por la ejecución práct ica 
de trabajos de forja, fundición, ajuste, 
calderería y manejo de herramientas de 
mano y mecánicas para el trabajo de 
metales. Continuarán con los ejercicios 
teórico prácticos de escritura al dicta
do, principios de dibujo lineal. Aritmé
tica práct ica, Geometría, elementos de 
Física e ideas del funcionamiento de las 
máquinas. 

El reconocimiento médico se hará con 
arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
de 19 de marzo de 1917. 

Los declarados útiles en el reconoci
miento médico deberán entregar al se
cretario del tribunal, antes de comenzar 
los exámenes , «quince» pesetas en con
cepto de derechos, de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Real orden de 25 de 
mayo de 1917. 

Los requisitos que deben reunir los 
que deseen tomar parte en la oposición, 
la forma de solicitarlo y todo lo concer
niente a los exámenes y norma para ad
judicar las plazas, se "ajustará a lo dis
puesto en el reglamento ya citado. 

Los exámenes se verificarán en las 
Comandancias de Marina de Cádiz, Car
tagena, Barcelona, Bilbao y Ferrol en el 
orden enumerado, empezando el día 2 
de septiembre del año corriente. 

Las solicitudes documoatadas se pre
sentarán en cualquiera Comandancia de 
Marina; el jefe de ella la enviará al de 
la que el solicitante designe para ser 
examinado, y el comandante de esta úl
tima la cursará a la superioridad. Se ex
ceptúan las instancias hechas por indi
viduos que estén en activo servicio de la 
Armada o en el Ejército, las cuales de. 
berán ser presentadas a sus jefes inme
diatos y cursadas por conducto de orde 
nanza. 

Todos los solicitantes, paisanos y mi
litares, escribirán su solicitud en papel 
sellado de la clase 11.a Presentarán su 
cédula personal (los que deban poseer
la), que les será devuelta en el acto, 
después de anotarlo en la instancia. Ha
rán constar en la solicitud su domicilio 
o Cuerpo en que sirven y la Comandan
cia de Marina donde deseen exami
narse. 

M a r i n e r o s h i d r ó g r a f o s 
En vista de escrito del director de la 

Escuela de Hidrografía remitiendo el 
programa para los marineros de dicha 
especialidad, se ha dispuesto lo si
guiente: 

1. ° Que sean aprobados los progra
mas propuestos, 

2. ° Que no ha lugar a crear la clase 
de contramaestres especialistas en Hi
drografía. 

3. ° Que a la clase subalterna elegida 
para dar clase a los marineros que de
ban especializarse se le conceda la gra
tificación que las disposiciones vigentes 
señalan a los que desempeñan igual co
metido en las demás Academias de la 
Armada. 

R e a l orden de g r a c i a s 

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
dirigido al de Marina la siguiente Real 
orden: 

«Excmo. Sr.: El capitán general de 
la cuarta región, al dar cuenta a este 
Ministerio de que retiraba las fuerzas 
que han prestado servicio en las centra
les eléctricas durante las huelgas, hace 

a meritoria labor llevada a cabo por los 
jefes, oficiales y tropa de la Armada, 
quienes han procedido con un entusias
mo y celo digno de elogio. De Real or
den lo digo a V. E. para su conocimien
to, significándole la sati facción con que 
Su Majestad ha visto la cooperación 
prestada por las fuerzas de su mando en 
el mejor servicio de la Patria.» 

Noías polííicas 
R e g r e s o del oonde de Romanones 

Ayer, a última hora de la tarde, re
gresó del campo, donde había pasado el 
día, el presidente del Consejo, asistien
do al beneficio de Díaz de Mendoza, en 
el teatro de la Princesa. 

Cuando se encontraba en su domici
lio, le enteraron del resultado de la - re
unión del Consejo de conciliación cele
brada en el Ayuntamiento para, tratar 
del pleito de los tranviarios, y que .juz
gó iba por caminos satisfactorios desde 
el momento en que todas las bases ha
bían sido aprobadas, quedando solamen
te pendiente para una reunión, que se 
celebrará a las tres de la tarde,..la. que 
se refiere a la regulación de los obreros 
despedidos. 

Desmintió el jefe del Gobierno la noti
cia que ha circulado de habérsele ofre
cido a D. Jaime el trono de Portugal, 
añadiendo que, según referencias, In
glaterra iba a elevar a la categoría de 
Embajada la Legación de Portugal en 
Londres, y de igual forma quedaría la 
Legación inglesa en Lisboa. 

Respecto a los progresos del bolchevi-
kismo, dijo el conde que en Alemania y, 
sobre todo en Baviera, son muy escasos, 
y se le está combatiendo fuertemente 
por el pueblo, que no quiere esa forma 
de Gobierno. Esta situación contrasta 
con la parte del Oriente, sobre todo en 
Rumania, donde progresa de modo alar
mante. 

Hizo opuestos comentarios a las decla
raciones de Cambó respecto a la conce
sión de la autonomía, y que si ésta no se 
ha concedido fué porque no era posible 
concederla. 

L a labor s o c i a l del Gobierno 
El Gobierno sigue ocupándose de la 

confección de varios proyeitos de ca
rácter social, entre los que se encuentra 
el llamado de la aguja, que es de tan fá
ci l solución; pero, no obstante, el minis
tro de la Gobernación y el Instituto de 
Refor mas Sociales trabajan en ellos para 
buscar una solución de armonía. 

Refiriéndose a estos problemas, decía 
ministro que España, eu relación con 
los otros países, no se encuentra tan re
zagada como se cree, pues en el progra
ma llamado del Trabajo de Wáshington 
figuran algunos puntos que ya han sido 
llevados a la práctica. 

Es también propósito del Gobierno dar 
a todos estos organismos oficiales que 
intervienen en las cuestiones de carác
ter social, un impulso mayor. 
De la Presidencia 

H a b l a n d o eou e l p r a J d e n t e 
Muy breve ha sido la entrevista que 

hemos celebrado esta mañana con ̂  el 
conde de Romanones. 

— He despachado coii el rey-*-nos 
dijo—, y mañana habrá Consejo de mi
nistros a las tres de la tarde en la Pre
sidencia. 

Las noticias de Barcelona son muy 
satisfactorias. Ha entrado ya todo el 
mundo al trabajo. 

Preguntado acerca del pleito de los 
tranviarios, dijo que todo iba por muy 
buen camino y que confiaba en que se 
arreglar ía . 

Manifestó también que estaba en su 
despacho el Sr. Sala, que había venido 
a enterarle de la situación de-Barce
lona. 

V i s i t a y Comisiones 
Esta mañana ha recibido el presiden

te del Consejo las siguientes visitas y 
Comisiones: 

El embajador de Inglaterra, Mr. Har-
dinge. 

El príncipe polaco, Radziwill. 
Presidida por D. Mariano Núfiez Saín-

per, una Comisión de la Federación es 
panela de productores, comerciantes y 
amigos del libro, para solicitar no se 
consienta la exportación de papel. 

I na Comisión del centenario eu Va
lencia de San Vicente Fcrrer. 

El presidente del Fomento del Traba-
jo Nació ial, Sr. Cusaó. 

Otra de diputados vascos. 
Y los señores Sala, Piniés, conde de 
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UN L A A C A D E M I A DJC C I E N C I A S M O R A L E S 

A his cuatro de la tarde de ayer, y 
ante una concurrencia distinguida y nu
merosa verificóse en la Academia de 
Ciencias Morales y Políticas la recep
ción, como académico de número, del 
ex ministro de Fomento señor vizconde 
de Eza. 

En la presidencia tomaron asiento 
con D. Alejandro Groizard el secretario 
de la Academio, Sr. Sanz JEscartín; el 
obispo de Madrid-Alcalá, el embajador 
de Bélgica, barón Ban der Elat, y el 
censor de la Corporación, Sr. Ugarte. 
. En el estrado ocuparon puestos los 
académicos señores marqués de Figue-
roa, Montejo, Ureña, Bonilla y San Mar
tín, Buylla, Burgos y Mazo, Posada, De 
Diego y Conde y Luque; los académicos 
electos Sres. Vales Failde y Puyol, y los 
de otras Corporaciones, Sres. Fernán
dez, Marvá, Rodríguez Carracido, Puli
do y'Rodríguez Mourelo. 
.. Penetraron en el salón acompañando 

al recipiendario, como académicos' más 
moderno, los señores De Diego y Burgos 
y Mazo. 

El vizconde de Eza disertó sobre «La 
organización económica nacional», se
ñalando soluciones para dicho problema 
y haciendo un detenido estudio del mis
mo en otras naciones. 
- Contestó al recipiendario el conde de 

Lizárraga , que saludó al nuevo acadé
mico.en nombre de la Corporación, te
niendo para el mismo cariñosas frases 
de admiración y de elogio. 

•' Tanto el vizconde de Eza como el se
ñor Sanz Escartín fueron |rauy aplau
didos y felicitados por la brillantez y 
elocuencia de sus discursos. 

nOCflS DE GUERRA 
Dest inos 

.. Mañana se publicará propuesta de 
destinos de jefes y oficiales de la Guar
dia c iv i l . 

..;4; Se. dispone que el coronel de Infante
ría D. José Gobar desempeñe el cargo 
,de habilitado del personal del Ministe
rio de la Guerra. 
, —Destínase al grupo de fuerzas indí

genas de Tetuán al capitán de Infante
r ía D. José Valdés. 
. —Pasa a reemplazo el teniente coro
nel médico D. Luis Fernández Jaro. 

E s t u d i o s mi l i t are s • 
. Se ha dispuesto que por la tercera 

sección de la Escuela Central de Tiro se 
realice en el año actual un curso de in
formación. 

R e s e r v a 
Pasa a la reserva el comandante mé

dico D. José Gich Puigdollers. 

E l n ú m e r o e x t r a o r d i n a r i o 

d e " 6 1 S o l " 
. Nuestro querido colega E l Sol, con el 

motivo de haber inaugurado su nueva y 
especial maquinaria, publicó ayer un i ú-
meró extraordinario de 36 páginas, que 
contenía la extensa información de siem
pre, valiosos trabajos literarios y foto
grabados intachables. 

Verdaderamente, este gran número 
de nuestro colega honra, no solamente a 
su redacción y a sus talleres, sino a 
toda la Prensa española, que se sitúa, 
gracias a estos loables esfuerzos, a su
perior altura que la inglesa y la ame
ricana. 
.. Felicitamos al director, Sr. Aznar, a 
la Empresa de E l Sol y a todos los re. 
(Jactores y operarios por este número, 
que es, sin duda, lo más maravilloso 
conocido hasta ahora en materia de 
Prensa. 

E l s e g ü r o d e c o s e c h a s 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
dictado un Real decreto sobre seguro de 
las cosechas, en el cual se dispone lo 
siguiente: 

• Artículo 1.° Se autoriza al Comité 
oficial del Seguro marítimo para asu
mir, por cuenta del Estado, en seguro, 

• coaseguro o reaseguro, los riesgos de 
incendio de cosecha, sea cualquiera el 
origen del siniestro, conforme a las dis
posiciones del título octavo, libro segun
do del Código de Comercie, y a las cláu
sula de la póliza que se otorgue. 

Art . 2.° En los riesgos que asuma 
directamente el Comité, sólo cubrirá 
las cuatro quintas partes de su impor
te o valor. Corriendo de cuenta del ase
gurado la quinta parte restante. 

Art . 3.° Queda asimismo autorizado 
dicho Comité para aceptar participacio
nes en reaseguro de cosechas contra el 
pedrisco que le cedan las Mutualidades 
legalmente constituidas. 

Art. 4.° También podrá el Comité ofi
cial reasegurar o retroceder parte de 
los riesgos que asuma en virtud de la 
autorización contenida en los artícu
los 1.° y 3.° 

Art . 5.° El Comité oficial del Seguro 
marítimo sólo podrá concertar operacio
nes de reaseguro o retrocesión, así con 
carácter de cesionario como de cedente, 
con Compañías inscritas en el Registro 

la ley de 14 de mayo de 1908 y reglamen
to para su ejecución. 

Art . 6.° Se faculta al citado Comité 
para proponer al ministro de Hacienda 
las disposiciones reglamentarias que 
sean menester para la ejecución de este 
Real decreto, así como para aceptar los 
riesgos y fijar las cláusulas y condicio
nes de los contratos de seguro o de rease
guro que se le propongan con arreglo al 
mismo. 

M M Mm\ del W i n Pilma ¡o intüo 
El ilustre Marcelino Domingo, que 

como se sabe ostenta con noble orgullo 
el título de maestro de primera ense-
fuinza, ha accedido muy gustoso al re
querimiento que le ha hecho la Comi
sión organizadora de dicha Asamblea 
para inaugurar las sesiones que han de 
celebrarse en los días 17, 18 y 19, a las 
once, nueve y once de la mañana, res
pectivamente, en el Centro de Hijos de 
Madrid, plaza de la Villa, 3. 

Con tal motivo, existe gran entusias
mo entre los elementos que han de con
currir a la Asamblea y una curiosidad 
muy justificada por conocer, en concre
to, sus opiniones sobre* el abandono en 
qUe se tienen la educación y la cultura 
del pueblo por parte de los gobernan
tes, y el menosprecio con que se trata a 
los encargados de proporcionárselas. 

Coinpai ArreiflaU 1(1 Macos 
El domingo 13, a las tres de la tarde, 

en el salón de actos del Banco de Espa
ña, se ha celebrado la reunión de la Jun
ta de accionistas de la Compañía Arren
dataria de Tabacos. 

Los señores Boixareu, Alvarez Sereix 
y Fuentes hicieron algunas observacio
nes, a las que contestó el señor director 
gerente. 

Por unanimidad se aprobó la gestión 
del Consejo, la Memoria y documentos 
unidos a ella y fueron reelegidos conse
jeros los señores D. José Suárez Guanes, 
D. Luis de Urquijo, Marqués de Amu-
rrio y D. Rafael Reig. 

Ei II Congreso de Historia 
en Huesca 

Como ya saben nuestros lectores, se 
celebrará en Huesca durante los días 25 
a 28 de mayo próximo este importante 
acto cultural, al que se han asociado las 
üniversades , Institutos, Academias , 
Centros y Sociedades científicas y un 
número muy considerable de historiado
res y arqueólogos, bien conocidos por 
sus trabajos de invefctigación, los cuales 
ya comienzan a enviar a la Comisión 
organizadora del Congreso sus Memo
rias y comunicaciones. 

Es presidente honorario del Congreso 
el ministro de Instrucción pública. 

Se preparan algunos actos en honor 
de los congresistas y excursiones a mo
numentos famosbs de la provincia. 

La exposición de fotografías de Ar
queología promete resultar muy bri
llante. 

Las Compañías de ferrocarriles han 
concedido billetes de ida y vuelta a pre
cio "reducido para los congresistas. 

Todo hace esperar que el proyectado 
I I Congreso de Historia de la Corona de 
Aragón será un acontecimiento de su
perior relieve, como lo fué el primero 
celebrado en Barcelona. 

EN MEMORIA DE ACHUCARRO 

iDsíiíüción de ün pr?raio 
Para honrar la memoria de este emi

nente histólogo, gloria de la ciencia es
pañola, acaba de instituir su familia un 
importante premio, que habrá de ser 
adjudicado,con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera. Este premio consistirá en 
1.000 pesetas. 

Segunda. Se otorgará, cada dos años, 
el día 23 de abril, aniversario de la 
muerte de Achúcarro. 

Tercera. Será adjudicado, alternati
vamente, entre histólogos españoles y 
extranjeros; en España, al mejor traba
jo publicado en los cuatro años anterio 
res sobre Histología normal y patológi
ca o Biología general, y en el Extranje
ro, a la mejor publicación hecha en 
igual tiempo sobre Histología normal o 
patológica del sistema nervioso. Tam
bién podrá concederse a la obra total 
de un autor. 

Cuarta. No se celebrará concurso 
previo. 

Quinta. En el caso de que un año 
quedara sin proveer, su importe se acu
mulará, por mitades, a los dos premios 
siguientes. 

Sexta. El día 23 del mes corriente 
se adjudicará por vez primera a un his
tólogo español. 

El Patronato está formado por D. San
tiago Ramón y Cajal, D. Luis Simarro, 
señor marqués de Palomares y D. Seve-
rino Achúcarro. 

L o p a g a r á n l o s i n q ü i l i n o s 

El jefe interino del Catastro urbano 
de lá provincia de Madrid ha visitado 
al subsecretario de Hacienda para dar
le cuenta de la marcha de los trabajos 
que actualmente se llevan a cabo en l . 
corte. 

Sin protesta alguna de los propieta
rios se han rectificado varias fincas de 
la Carrera de San Jerónimo, proporcio
nando al Tesoro un aumento en la r i 
queza imponible de unas 100.000 pe-

N O T A S 
M U N I C I P A L E S 

HEtblando con el alcalde 
El Sr. Garrido comunicó a los infor

madores su entrevista con el ministro de 
Abastecimientos para rogarle resuelva 
prontamente la petición formulada por 
el Municipio respecto a la nueva tasa 
del precio del gas. 

Cambiaron asimismo impresiones so
bre la organización de la Comisión de 
Abastecimiento de la Vi l la , que, como 
ya dijimos, está integrada por dos con
cejales y el subsecretario del Ministerio; 
al propio tiempo se ocuparon de la posi
bilidad de municipalizar el servicio de 
t ranvías . 

Esta tarde seguirá la deliberación 
acerca de la huelga tranviaria. 
La impresión es que el Consejo de con
ciliación resolverá satisfactoriamente el 
asunto. 

5 
E l Banco Vasco.—El día 15 de febre

ro se reunió la Junta general de accio
nistas del Banco Vasco, dándose lectura 
a la Memoria, en la que se daba cuenta 
del resultado del año 1918, que es el pri
mero de su actuación social. El reduci
do capital con que viene operando no 
ha sid© obstáculo para que su desarrollo 
haya sido muy halagüeño. 

Durante el pasado año concurrió a la 
suscripci-ón de bonos del Tesoro; partici
pó en el seguro de emisión de obligacio
nes Ríotinto, acudiendo también al con
curso para la creación del Banco de Cré
dito ludustrial. 

El movimiento de operaciones duran
te el ejercicio se cifró por 199,89 millo
nes de pesetas; el saldo de la cartera de 
valores asciende a 2,17 millones; el mo
vimiento de su cartera de efectos se ele 
vó a 19,74 millones; el de préstamos y 
créditos con garant ía , a 1,68 millones; 
el de imponentes en la Caja de Ahorros 
es por demás significativo, importando 
las imposiciones pesetas 1.994.087,93, y 
los reintegros 430.242,36, con un saldo 
de 1.563.845,57 pesetas, haciendo notar 
que los imponentes percibieron el inte
rés general de 3,60 por 100, que, con la 
participación de beneficios que les co
rresponde, representa el 6,14 por 100 de 
sus capitales. 

Los beneficios obtenidos por todos con
ceptos ascendieron a 439.716,57 pese
tas. Cifrándose los gastos generales, in
tereses, etc., por 140.190,37 pesetas, re
sultó una utilidad liquida de 299.525,20 
pesetas, cuyo reparto se fijó en la si
guiente forma: Dividendo activo, 125.000 
pesetas; fondo de reserva, 100.000; amor-
tizaziones, 30.000; participación a los 
imponentes, 13.927,61; impuestos, pese
tas 20.795; remanente, 9.632,59 pesetas. 

El dividendo representa el 6 por 100 
del capital social en circulación. 

Por los reunidos fué acogido con gran 
satisfacción el propósito del Consejo de 
poner en circulación la mitad de las ac
ciones en cartera, entregando a los ac
cionistas a razón de una por cada dos 
que posean, a la par, y según el derecho 
de preferencia que les concede el articu
lo 8.° de los Estatutos sociales. 

Las nuevas horas de Bolsa.—El día 31 
del pasado ha empezado a regir el nue
vo Reglamento interior de la Bolsa de 
Madrid, aprobado por Real decreto de 
fecha 6 de dicho mes, en virtud del cual 
las horas de reunión de Bolsa serán de 
una y media a cuatro desde el 31 de 
marzo al 30 de junio. 

Nuevo subdirector del Grédit Lyon-
nais.—Se ha posesionado de su cargo el 
nuevo subdirector de la Sucursal en Ma
drid del Crédit Lyonnais, D. Enrique 
Rojo, que ha desempeñado en la Sucur
sal de Londres la jefatura de la Sección 
Hispanoamericana. 

Banco Hispano Austro Húngaro.—Re
cientemente ha inaugurado sus opera
ciones en Barcelona la Sucursal que este 
Banco ha establecido en la calle de Cas-
pe, 12, de aquella capital. 

Nueva institución bancaria inglesa.— 
Están ya muy adelantadas las negocia
ciones que se entablaron hace algún 
tiempo para la formación de una nueva 
institución bancaria inglesa que se dedi
que al comercio con el extranjero y, es
pecialmente, a estrechar las relaciones 
ya existentes entre los Bancos compo
nentes de la nueva entidad. 

El Banco l levará el título de The Bri-
tish Oversea Bank Limited, y estará su
jeto a la sanción de la Hacienda inglesa, 
empezando sus operaciones dentro de 
pocos meses. 

El capital, que será importante, se di
vidirá en dos partes. Una de ellas se re
servará completamente a las institucio
nes bancarias, y otra será destinada a 
pública suscripción, considerándose esta 
última como preferente. 

Banco Hispano Americano.—Este Ban
co ha celebrado su junta general para 
dar cuenta a los accionistas del resulta
do del 18.° ejercicio social. 

El balance, presentado con extraordi
naria claridad, demuestra la próspera 
situación de dicho Banco, cuyas cuentas 
corrientes se han elevado hasta 402 mi
llones en 31 de diciembre y 427 millones 
en 28 de febrero, revelando así la con
fianza que inspira este establecimiento 
de crédito. Sólo en Caja y Bancos dispo
ne de 63 millones de pesetas,- de 90 en 
Cartera y de más de 300 en correspon
sales, cuentas corrientes, anticipos y do-
b es, revelando una constante disponibi
lidad de todo lo exigible por el Pasivo. 

¡lección de los 

consejeros a quienes correspondía cesar 
y un amplio voto de confianza por la 
gestión en el año 1918, que se acredita 
con el destino de más de cuatro millones 
do pesetas al saneamiento del Activo y 
a constitución de fondo de reserva, que 
pasa de 10 millones de pesetas, asi como 
al dividendo de 9 por 100 a los accionis
tas, después de haber satisfecho pese
tas 1.361.000 de impuestos de utilidades. 

La Memoria contiene también indica
ciones respecto a la futura marcha del 
Banco y a los propósitos de contribuir 
con sus medios económicos a la labor 
cultural de desarrollo de la actividad y 
de la riqueza nacionales por medio de 
trabajos que divulguen los conocimien
tos bancarios y las aplicaciones del cré
dito. 

La Junta general, al aprobar la Me
moria, ha sancionado el acierto con que 
procede este Banco para seguir mere
ciendo la confianza y el crédito de que 
goza. 

Banco Hipotecario de España.—El Ban
co Hipotecario de España convoca a 
junta general ordinaria, con sujeción al 
artículo 60 de los Estatutos, para el sá
bado 10 de mayo próximo, a las tres de 
la tarde, en su domicilio social, paseo 
de Recoletos, núm. 12, para la aproba
ción de las cuentas y balance general 
del ejercicio de 1918, y resolver las cues
tiones que se deriven de la Memoria y 
proposiciones del gobernador. 

Los señores accionistas que posean 50 
o más acciones y deseen asistir y tomar 
parte en la junta general, para poder 
ejercitar este derecho deberán deposi
tarlas antes del 10 de abril próximo: 

En Madrid, en las Cajas del estableci
miento. 

En París , en las del Banco de París y 
de los Países Bajos. 

En provincias, en las de las Sucursa
les del Banco de España. 

Serán admitidos también, con el mis
mo fin, en las Cajas expresadas los res
guardos de las acciones que los señores 
accionistas tengan depositadas en otros 
Bancos o Sociedades. 

Se facilitará a los señores accionistas, 
además del recibo de depósito de las ac
ciones o resguardos, una tarjeta perso
nal de asistencia. 

Los accionistas, provistos de poderes, 
o bien los apoderados, sean o no accio
nistas, de quienes trata el articulo 61 de 
los Estatutos, deberán, conforme al mis
mo, justificar su derecho ocho días an
tes de verificarse la junta, sin cuyo re
quisito no se admit i rá su representación 
en la misma, y cuidarán de recoger el 
documento que acredite haberlo cum
plido. 

Según el a r t í c u l o ^ de los Estatutos, 
nadie po^rá tener por sí o delegar más 
de 15 votos, sea cual fuere el número de 
acciones que posea. 

Madrid, 16 de marzo de 1919.—El se
cretario, Juan Malli y Jaquete. 

Ü N A N I V E R S A R I O 

ba mueríe de Ceruaníes 
CADIZ, 12.—La Real Academia His

panoamericana de Ciencias y Artes ce
lebrará solemnemente el próximo día 23 
el aniversario de la muerte de Cervan
tes, como Día del Idioma, verificando 
suntuosa recepción, con asistencia de 
las autoridades, corporaciones, escuelas 
y colegios, un acto literario recordando 
el idioma, vínculo de la unión de Espa
ña y América, volviendo por su unidad 
y recomendando su esmerado cultivo. 

Tomarán parte en el acto los acadé
micos Moro, Morgado, Martínez Lozano, 
Ayala, Molina y Fernández Repeto. 

Reci tará una poesía suya la señora 
doña Patrocinio de Biedma, y el cónsul 
de Chile, Jofre, rec i ta rá otra poesía de 
Ercilla, y pronunciarán discursos en 
nombre de América los señores Pérez 
Sarmiento, cónsul general de Colombia; 
por España, fray Adriano Suárez, ilus
tre dominico. 

La Academia propone se declare fies 
ta nacional, como Día del Idioma, el 
23 de abril , y el acto merece simpatías, 
pues es demostración de la cultura y 
amor patrio gaditanos. 

El director de la Academia, Sr. Quin
tero Atauri , es muy felicitado. 

En el Centro del Ejército y de la Armada 

Conferencia de 
D. Níceto Alcalá Zamora 

Er "ste o entro, y ante un audi torio 
numerosísimo, el ex ministro señor A l 
calá Zamora dió una conferencia so
bre «La crisis de las ideas en el funcio
namiento del Ejército». 

Figuraban entre los oyentes personas 
tan distinguidas como Sofía Casanova, 
Blanca de los Tlíos, los capitanes gene
rales marqués de Estella y Weyler, ge
nerales Cavalcanti, Primo de Rivera, 
Ochando, Romero, el almirante Auñón, 
el ex ministro Sr. Bergamín y los diputa
dos Raboso, Cobián, Royo, Centeno, Ro
dríguez Viguri , etc. 

Comenzó el orador expresando su re
conocimiento al Centro del Ejército y la 
Armada por llamarle a dar una confe
rencia e hizo extensivo su reconocimien
to a todos los oyentes. 

Manifestó que le preocupaba el tema 
de su cunferencia; mas fijóse en la con
moción a que ha dado lugar la pasada 
contienda, conmoción a la que el Ejér
cito no podía escapar. 

Trató luego de las diferencias exis
tentes entre otros tiempos pasados y los 
actuales y acogióse al interés de este 
tema. 

Periódico independiente 

Opinó que los seis puntos de la cons
titución militar son: necesidad, perma-
nencia, magnitud, composición, reduc-
ción y subordinación. 

Dice que no puede ni siquiera discu-
tirse la necesidad del Ejército. 

Luego trató diversos puntos, como son 
la paz y la guerra pasada, y después 
extendióse largamente acerca de la im
provisación y la preparación, terminan
do al tratar de la reducción, misión in
terna y subordinación del Ejército. 

A l concluir, nutridos aplausos e in
numerables felicitaciones premiaron su 
labor. ^ 

Seruicio íelegráfico 
E l puerto de V i g o 

VIGO, 14.—En la sesión municipal 
celebrada anoche, un concejal ha ex
puesto la grave situación que al puerto 
de Vigo crea el abandono en que lo tie
nen las autoridades. 

«Durante la guerra—dijo—se esperó 
que al finalizar ésta alguna Empresa ex
tranjera vendría aquí para construir un 
espléndido muelle. Y terminada la con
tienda europea, es el puerto de Lisboa, 
r iva l del de Vigo, donde las Empresas 
americanas adquieren grandes terrenos 
para construir un magnífico puerto. Ello 
representa un abandono de los intereses 
locales, que puede convertirse en la rui
na de la ciudad.» 

El alcalde anunció que en breve se 
celebrará un imponente acto para pedir 
justicia al Gobierno^ 

Movimiento del puerto 

VIGO, 14.—Salió para Inglaterra el 
monitor «Aberc Ovbrie», que entró ayer 
en este puerto para aprovisionarse de 
carbón.*" 

Procedente de Malta y de Gibraltar 
ha fondeado a medio día el vapor «Ri-
viera», transporte de hidroaviones bri
tánicos. 

Este buque tiene extrañas caracterís
ticas, debido al servicio a que se dedi
ca. Por esta causa, numeroso público ha 
acudido al puerto para admirarlo. 

Banquete a un per iodis ta 

CARTAGENA, U.—Se ha celebrado 
un banquete íntimo en honor del direc
tor de La Tierra, D. José María Mara-
voto, y de su defensor, el diputado a 
Cortes D. José García Vaso, para cele
brar la sentencia absolutoria dictada 
por el Tribunal que entendió en el pro
ceso instruido contra dicho periodista, 
con arreglo a la ley de Jurisdicciones, 
por haber dado cuenta y comentado el 
banquete conque algunos marinos espa
ñoles obsequiaron a la oficialidad del 
submarino alemán «U.-39». 

Los comensales fueron numerosísi
mos. 

Se leyeron adhesiones muy cariñosas 
de los representantes de las naciones 
aliadas y se pronunciaron discursos. 

El Sr. Maravoto al dar las gracias por 
el homenaje que se le tributaba, enalte
ció la labor de la Prensa espciñola que 
prestó grandes servicios a España. 

Dedicó un sentido recuerdo a los ma
rinos españoles que fueron víctimas de 
los furores de la guerra submarina. 

El Sr. Maravoto fué muy aplaudido. 
E l t r á f i c o en B a r c e l o n a 

PALMA DE MALLORCA, 14.—La Is
leña Marítima ha advertido nuevamente 
que sus vapores no admiten carga para 
Barcelona. 

Obreros s in t rabajo 
ALMERIA, 14 —En el vapor «Vicen

te La Roda» han embarcado para Meli-
11a, en busca de trabajo, 520 obreros. 
También han embarcado 30 mineros, 
los cuales, merced a las gestiones he
chas cerca de la Transmediterránea, 
han conseguido pasaje gratis. 

E l « A l f o n s o X I I I » , a N u e v a Y o r k 
SANTANDER, 14. — La Compañía 

Trasat lánt ica ha recibido un telegrama 
del Gobierno en que éste ordena que 
salga inmediatamente para Burdeos, con 
objeto de transportar tropas americanas 
a Nueva York, el vapor correo «Alfon
so XIII», que se disponía a realizar un 
viaje extraordinario a Méjico, con moti
vo de la inauguración del servicio a 
aquella República. 

Todo el personal del citado buque, 
que se hallaba con licencia, se ha in
corporado al servicio. 

El «Alfonso XIII», que se encuentra 
actualmente en Portugalete, zarpará 
mañana. A su regreso de Nueva York 
t r ae rá trigo. 

Hundimiento del submarino «U-33> 

EL FERROL, 14.—Se ha ordenado el 
traslado desde Alcalá de Henares, don
de se halla internado, a este apostadero, 
del oficial del submarino alemán «U-23». 

Vendrá a declarar en el sumario 
que se instruye por el hundimiento del 
sumergible. Los marinos continúan de
tenidos a bordo del crucero «Río de la 
Plata», corbeta «Nautilus» y Prisiones 
militares del arsenal. 

R e p a t r i a c i ó n de tropas a m e r i c a n a s 
Ha llegado en el correo el agregado 

naval de la embajada de los Estados 
Unidos. 

Poco después inspeccionó detenida
mente el vapor «España núm. IV». 

Este barco está aprovisionándose de 
grandes cantidades de víveres y car
bón. 

La inspección tiene por objeto cono
cer si el citado vapor reúne o no condi
ciones para la repatriación de tropas 
americanas. 

L l e g a d a de un monitor i n g l é s 
VIGO, 14.—Ha entrado en este puer

to, procedente de Malta y Gibraltar, el 
monitor inglés «Abarcombris», para 
aprovisionarse de carbón, y mañana 
continuará su viaje para Inglaterra. 
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Visita del rey a la Bolsa 
A la una y media se celebró ayer el 

banquete con que el Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa ha obsequiado a 
g. M. el rey, que ha sido nombrado pre
sidente honorario de la Corporación, 

Don Alfonso ocupaba una de las cabe
ceras de la mesa, teniendo a su derecha 
al ministro de Hacienda y a su izquier 
da al síndico presidente efectivo don 
Agustín Peláez. La otra cabecera la ocu 
paba el presidente del Consejo de minis
tros, conde de Romanones, que tenía a 
ambos lados al marqués de la Torrecilla 
y al de Viana. 

Los agentes de Cambio y Bolsa toma
ron asiento en los puestos designados, 
asistiendo los señores D. Leandro de Al -
vear, D. Manuel Monjardín, D. Francis
co de la Riva, D. Luis Alfaro. 

D. Enrique Mante, D. Lorenzo Escan-
ciano, D. Rairpundo Sáenz Diez Labia-
no, D. Julián Delgado, D. Francisco 
Varona, D. Antonio Oyarzabal, D. An
drés Pastor, D. Mariano Rojas, D. Agus
tín Echevarría , D. Maximino de la 
Peña, D. José Morales, D. José Rodrí
guez, D. Esteban Helguero, D. J. Ja
vier de Astiz, D. Segundo Sánchez, don 
Rafael Orueta, D. José Barbadillo, don 
Lorenzo Campo, D. Rafael Lorente, don 
César de la Torre, D. Eduardo García 
Gutiérrez, D. José María Castelló, don 
Lorenzo Aguilar, D. Enrique Cepa, don 
Carlos Junquera, D . Alfredro Guerra 
Arderíus, D. Fernando Muniesa, don 
Francisco Tejerizo, D. Rafael María 
Reig. 

D. Vicente Ménguez, D. Patricio J. Ro
dríguez Ferro, D. Eugenio Retana, don 
Luis G Trelles, D. Juan Vitórica, don 
Bernardo F. Vil lamil , D. Juan Estove, 
D. Juan Ramón Hermoso, D. Luis Este 
han Laredo de Ledesma, D. Francisco 
Gutiérrez, D. Guillermo M. de Madaria-
ga, D. Agustín Silvela, D. Joaquín Ruiz, 
D. Luis Martínez y Osma, D. Francisco 
Martínez Sangrador, D. José V. de la 
Cuesta, D . Manuel G. de Amezua y don 
Pedro Labat. 

Asistió también el personal técnico 
del Colegio, formado por los señores don 
Adolfo Bonilla San Martín y D. Emilio 
Miñana, letrados consultores, y D. Car
los Caamaño, director del Anuario Ofi 
cial de Valores. 

El síndico presidente entregó a Don 
Alfonso una lujosa cartera con la si
guiente incripción: 

«Capital de los comedores de caridad 
fundados y patrocinados por S. M. la 
reina Doña Victoria Eugenia. Madrid, 
12 de abril de 1919.* 

Dentro de esta cartera se incluyó una 
inscripción representativa de cinco ac
ciones del Banco de España, que el 
ilustre Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa puso en manos del rey para que se 
dignase ofrecerla a la reina Victoria, a 
los fines expresados y como base del ca
pital de los comedores que ésta patro
cina. 

Las acciones fueron adquiridas al 
cambio de 504 por 100, que representan, 
por tanto, 12.500 pesetas, que producen 
un interés superior a 500. 

La Junta sindical, compuesta por los 
Sres. D. Agustín Peláez, D. José Mora
les, D. Francisco de las Rivas, D. Enri

que Cepa, D. Juan R. Hermoso, don 
Juan Estove, hizo los honores a la en
trada y salida de su majestad y al pre
sidente del Consejo de ministros y mi
nistro de Hacienda, que han sido nom
brados vicepresidente y agentes hono-
i arios, respectivamente. La Comisión 
organizadora, formada por D. Juan Vi
tórica, D. Agustín Echevarr ía , D. José 
María Castelló y D. Pedro Labat, fué ob
jeto de felicitación, en unión de la Jun
ta Sindical. 

El rey contestó agradeciendo el ban
quete, que le había sido ofrecido por el 
síndico presidente Sr. Peláez, y el rasgo 
de desprendimiento de la Corporación 
en favor de los Comedores de Victoria 
Eugenia. 

Fué muy aplaudido y vitoreado. 
Luego habló el marqués de Cortina, 

mostrándose bien dispuesto en favor del 
desarrollo de la economía nacional con 
dirección a América. 

El rey asistió a la cotización y ñrmó 
el acta como presidente honorario. 

La visita ha causado mucho entusias
mo y excelente impresión. 

L A FAMOSA V A L L A DE C E D A C E R O S 

¿ D E S A P A R E C E R A ? 
Ayer se reunió la Comisión de Obras 

del Ayuntamiento, y entre los diversos 
asuntos despachados figúrala comunica
ción del gobernador relativa al pago de 
la parcela de terreno que limita la valla 
de la calle de Nicolás María Rivero. 

La Comisión acordó dictaminar en el 
sentido de que se deposite la cantidad 
en que está tasado el importe de la par
cela; pero está entablado el recurso co 
rrespondiente, por entender que hay di
ferencia de unas 20.000 pesetas entre lo 
tasado y el valor de aquélla. 

El asunto irá a la próxima sesión, y 
si es aprobado, el Ayuntamiento proce
derá en seguida para que desaparezca 
la citada valla. 

Gobierno ciiMI 
L o del g a s 

El gobernador c ivi l ha recibido una 
comunicación del Ministerio de Abaste
cimientos, en la cual de Real orden se 
dispone lo siguiente: 

1. ° Que se acuse atento recibo al al
calde de Madrid de su escrito de fecha 
9, manifestándole que se le da el curso 
correspondiente. 

2. ° Que se remitan el mencionodo 
escrito y sus justificantes al gobernador 
civi l de Madrid, presidente de la Junta 
provincial de Subsistencias, para que 
de nuevo reúna la Junta y en ella dé 
cuenta del estado del asunto, a fin de 
que acuerde lo que estime procedente 
respecto a la tasa del gas, si creyera 
del caso necesario llegar a establecerla. 

El escrito a que alude se refiere al au
mento de jornales y otros gastos en la 
Fábrica del Gas. 

La Junta provincial de Subsistencias 
ha sido citada para esta misma tarde, a 
fin de estudiar y resolver este asunto. 

El gobernador propondrá a la Junta 
que sea tasado el gas, para la segunda 
quincena del mes de abril corriente, a 
0,35 pesetas el metro, sin distinción de 
clase, y para el mes de mayo a 0,37 el 
gas que se destine a usos industríales y 
a 0,40 el de uso doméstico. 

L a g a s o l i n a 

El gobernador propondrá, en la Junta 
de Subsistencias que ha de celebrarse 
esta tarde, que sea tasada de nuevo la 
gasolina con 10 céntimos de rebaja en 
almacén y 15 al detalle, quedando a 130 
pesetas hectolitro en almacén o depósi
to y a 140 en tienda. 

V a g o s y mendigos 

Día 12 de abril: í ^ ü 
Existencia anterior. . . . 625 
Ingresados ayer 40 

Total 665 
Salidas: 

En libertad 
A San Juan de Dios. 
Al Noroeste 
A l Mediodía 

21 
6 

32 
32 

T o t a l 91 

Quedan hoy 574 

El baile del Círculo Qlercantil * 
El baile de Sociedad que tradicional-

mente da este Círculo, y que por causas 
de todos conocidas tuvo que ser suspen
dido en el mes de febrero último, se ce
lebrará el sábado 19 del corriente en el 
teatro de la Comedia. Sólo podrán asis
tir los señores socios, acompañados de 
sus familias. 

Las invitaciones se entregarán en la 
Secretaria de este Círculo (Victoria, 1), 
mediante la presentación del último re
cibo, siendo' valederos los palcos y bi
lletes entregados con anterioridad. 

¿ S E A B A R A T A R Á N ? 

Adquisición de 20.000 
toneladas de patatas 

El embajador de España en Londres, 
Sr. Merry del Val, ha comunicado al 
ministro de Abastecimientos la adquisi
ción en firme de 20.000 toneladas de pa
tatas, conforme a lo dispuesto por dicho 
ministro para mejorar el precio que al
canza tan importante artículo de consu
mo en el mercado español. 

Aunque el precio a que se hizo la ofer
ta al Ministerio de Abastecimientos fué 
el de siete libras quince chelines por to
nelada, comprendido el saco, se ha con
seguido la bonificación de los quince 
chelines, quedando reducido el precio a 
siete libras. 

Este cargamento será conducido a Es
paña tan pronto como el ingeniero agró
nomo señor Quintanilla, destinado pa
ra ello, haga el oportuno reconocimiento 
y lo dé por bueno. 

L A SEMANA SANTA E N S E V I L L A 

Trenes entre Madrid y Sevilla 
La Compañía del Mediodía cree con

veniente prevenir al público que, sien
do de composición limitada los trenes 
expresos y correos entre Madrid y Se 
vil la , si con ocasión de la festividades 
de Semana Santa en Sevilla se comple
tara la capacidad de dichos trenes, que
dando todavía viajeros, no por ello se 
formarían trenes adicionales, de confor
midad con la Real orden de 27 de sep 
tiembre de 1917, motivada por las cir
cunstancias que se atraviesan. 

Así, los viajeros excedentes de la ca
pacidad de cada tren habrían de trasla
dar su viaje al siguiente en el que esa 
capacidad exista. 

A B O L S A 

A; R E S Y G I R O S 

.; por IDO I n t e r i o r 

Ser ie F . 
» E . 
> D , 
¡> C . 
> B . 
» G 
5 A , 

Diferentes . . . 
F i a corr iente 
F i n p r ó x i m o . 

y H 

4 por i c o E x t e r i o r 

Ser i e F . . . 
» E , 
» D 
> C 
> B 
> A 
» G y H . 

Diferentes . . . 

4 por IDO ctmortizcible 

Ser i e E . . . 
> D . . 
» C . . . 
> B . . 
» A . . . 

Diferentes 

$ por i c o amortizable (ant.0) 

Ser i e F . . 
> E . . , 
> D . . 
» C . . . 2> B . . . 
» A . . 

Di ferentes 

$ por 100 atncrtisable i g i j 

S e r i e F . . . 
> E . . . 
» D . . 
» C . . 
> B . . . 
» A . . . 

Diferentes 

Obl igac iones Tesoro 

Ser i e A , 4 por 100 
» B 
> A , 4,75 p ) 100 de 500 pe

setas. . . , 
> B , de 5".'J! < ( esetas 

Cé ulas 

Banco Hipotecar io , 4 por 100.. 
I d e m , 5 por 100 
C a n a l I s a b e l I I , 4 por 100 

Ayuntamiento de M a d r i d 

E m p r é s t i t o 1868, 3 por 100 . . . 
E x p r o p i a c i ó n inter ior , 5 por 100 
C é d u l a s de l E n s a n c h e , 4 y me 

dio por 100 
D e u d a y obras, 4 y medio por 100 
V i l l a Madrid 
R e s u l t a s , 4 y medio por 100 . . 

Acciones 

Banco de E s p a ñ a 
Hipotecar io 
H i s p a n c - A m e r i c a n o 
E s p a ñ o l de C r é d i t o 
R í o de la P la ta '. 
C e n t r a l Mejicano 
C o m p a ñ í a de i abacos 
E x p l o s i v o s . 
A z u c a r e r a s p i f e r e n t e s . . . . 
I d e m o r d i n a r f s 
Altos H o r n o s V i z c a y a 
D u r o F e l g ü e r a 
Madr id -Zaragoza -Al i cante . 
Norte E s p a ñ a , F . O 
Alcoho lera 

Moneda e x t r a n j e r a 

F r a n c o s 
L i b r a s e s ter l inas . 
F r a n c o s s u i z o s . . . 
L i r a s 
D ó l a r e s 
Eses, pertug 

Dlft 

79 60 
79.60 
79.75 
81.90 
82.40 
82.25 
82 00 
82.25 

90.10 
90.10 
91.50 
91.90 
91.90 
91.90 
94.00 

87 00 
87.50 

> 

87.50 

96.80 
97.00 
97.00 
97.10 
97.10 
97.00 

96.50 
96.60 
96.60 
96.60 
96.60 

103.00 
102.95 

101.80 
107.50 

75.00 

94.25 

500.00 
251.00 

353.50 

300.00 
> 

98.00 

206 00 
867 50 
337.00 
120.00 

86.00 
23.23 

100.50 
74. Ou 
4.96 
3.34 

Día 

77.75 
77.90 
78.80 
80.75 
80.85 
81.00 
80.75 
80.75 
77.80 

88.95 
88.90 

[90*75 
90.75 
90.75 
94.00 
90.75 

> 
87.25 
87.25 
87.25 

97.00 
97.00 
^7.10 
97.20 
97.20 
97.30 

97.10 
97.10 
96 80 
96.80 
96.80 
96.80 

101.00 
101.00 

102.25 
102.25 

99.80 
103.00 
98.00 

75.50 
95.00 

88 50 
93.00 

504.00 
> 

300.00 
139.00 
351.00 

204.00 
306.00 

97 25 
46.25 

203.00 
197.60 
867.00 

84.50 
23.28 

4 97 

Diputación provincial 
El Tribunal de oposiciones a médicos 

de guardia de la Beneficencia provincial 
ha designado a los señores D. Fernando 
Enríquez, D. José Sanchiz, D. Jacinto 
Segovia, D . Julio Bejarano, D. Eugenio 
Díaz y D. José de Torre, cuya propues
ta ha sido aprobada por la Comisión 
provincial. 

Kn. vista del anterior acuerdo han as
cendido a médicos de guardia los cuatro 
primeros, toda vez que en la actualidad 
existen cuatro vacantes de la última ca
tegoría. 

En virtud de moción presentada por 
el diputado visitador de la Plaza de To
ros de Madrid, han quedado suprimidos 
los palcos del 25 al'47, y en su lugar se 
harán andanadas. 

El diputado visitador del Hospicio de 
Madrid ha dado cuenta en la Comisión 
provincial de que un desconocido ha en
viado al mencionado establecimiento 
materiales de calzado por valor de 3.000 
pesetas. 

La Comisión ha agradecido en lo mu
cho que vale el donativo, sintiendo ig
norar quién sea el caritativo donante 
para expresarle oficialmente su agrade
cimiento en nombre de la Diputación y 
de la provincia de Madrid. 

Mmm del autor de n lobo 
Por el agente de la primera brigada 

D. Pedro Vera fué detenido el autor del 
robo de valiosos objetos, algunos de 
ellos históricos, cometido en la iglesia 
parroquial de Colmenar de Oreja el 
año 1917. 

Se llama el ladrón Jacinto Jiménez 
del Rio, de cuarenta y dos años, que 
vivía en la calle de Segovia, núm. 15. 

Seguido de cerca por la Policía hace 
tiempo negó en el acto de la detención 
el robo que se le imputaba, aunque l a i 
investigaciones del Sr. Vera decían lo 
contrario. 

Los encargados de las casas de anti
güedades de la calle del Prado, 'J3, y 
Carrera de San Jerónimo, 44, recono
cieron en Jacinto el sujeto que vendió 
los objetos robados en dichos estableci
mientos. 

Será en breve conducido a Chinchón, 
cuyo Juzgado ha instruido el sumario. 

E L C A R T E L P A B A MAÑANA 
A P O L O — A las siete, E l huerto de los rosa

l e s . — A las diez y tres cuartos , Sol ico en e l 
m u n d o y E l huerto de los rosa les . 

C O M I C O . — A las siete, T n c r i m e n de lesa 
majes tad (aventuras reg ias de N i c k - C a r t e r ) . — 
A las diez y m e d i a , U n c r i m e n de l e sa m a j e s 
tad. 

N O V E D A D E S — A las cuatro . E l cotarro na
c ional — A las cinco y cuarto , D o l c r e t e s . — A 
las se is y media (doble), L a o r a c i ó n de la v i d a 
y i-1 c^so es p a s a r e¡ rato. — A las nueve y me
d i a . C a r c e l e r a s — A las diez y media (doble), 
E l caso es p a s a r e l rato y C h i r i b i t a s . 

L A . C A L F D R A L D E L A S V A R I E D A D E S . — 
( T e a t r o de 1 a Z a r z u e l a ) . - P a r a hoy s á b a d o . 
D o s grandes fur clones. A las seis y med ia y a 
las diez y media , grandiosos é x i t o s de l a 
T r o u p e Wernof f , L o s B a r r a c e t a s , A r a g ó n A l i e -
g r i s , L o s F e l i t c s , F r e g o l i n o , H e r m a n o s C á 
m a r a , P r i d a y s u e x c é n t r i c o . Pepi ta R o b e , y 
C o n c h i t a G o n z á l e z , g r a n ar t i s ta en m i n i a t u r a , 
imi tadora de e s t re l l a s . - T a r d e : butaca, 1,50; 
genera l , 0,40. Noche: butaca, 2,00 p é s e l a s ; ge
n e r a l , 0,50. 

M A R T I N . — A las cuatro y cuarto , L a re ina 
mora — A las cinco y cuarto . L a d a n z a d a los 
v e l o s . — A las se is y media (doble espec ia l ) , 
Mol inos de viento y E l cas t i l lo de la v i d a . A las 
diez y inedia (di ble especia l ) . E l cast i l lo de la 
v i d a y L a d a n z a d o los velos . 

F R O N T O N MODERNO (a la entrada de la 
c*lie dr Atocha).—Fsta ro h^, a las di» z menos 
cuarto: Talavera contra Aeuirre y Jesús; a r a 
queta, Chiquita y Men eues c'>nt'a Matilde y 
Joaquina. 

March y Samarán, Embajad res, 64 I4->1 M 

S e r v i c i o s de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
LINEA DE BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para Santa Cruz 
de Tenti?e Montevideo'y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de 
regreso desde Buenos Aires y de Montevideo. ^ 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MÉJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz para 
New York, Habana y V¿racruz. Regreso de Veracruz y de Haba-
na con escala en New-York. 

LINEA DE CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón y de Coruña, para 
H a b a r y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co
ruña, Gijón y Santander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao, Puerto Cabello, y La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

LINEA DE FERNANDO PÓO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 

Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Coruña, 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa. Vígo, 
Coruña, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

Además de los indicados servicios, la Compañía Transat lánt ica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, pueitos cantábricos a New York y la Línea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas uo son fijas y se anunciarán o por 
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 

V I C K E E S . SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W,-Constructores de 

buques de todas clases tanto de guerra como mercantes maquinas 
marinas lindajes; arti l lería de todos calibres para Ejército y la 
manna, cañoues de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, 
etc ametralladoras y municiones—F¿ibricas que posee esta Com
pañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción 
and* Armaments 0.° Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de ca
ñones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Erith y 
Crayford; fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. 
Placencia-Guipúzcoa-España fábrica de cartuchos metálicos de 
Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 

brica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal y 
Eynsford—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase 
de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Bunk», crucero de primera clase de 15.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de pri
mera clase de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 
caballos para el gobierno japonés; «Libertad», buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.600 caballos, para el gobierno chi-
n!ÍL(Cmm?rado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se 

mera clase de 13.550 toneladas y 23.600 caballos; «Sentinel» y 
«Skmuscher», .crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 tonela-ífXl8'00? ^aballos; *King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de comba
te de primera clase de 12.960 toneladas y 13.500 caballos- «Ho-
gue», crucero de primera clase do 12.000 toneladas y 21 OOo'caba
llos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14 600 
toneladas y 25.000 caballos; «Araphitrite», crucero protegido do 
primera de 11.000 toneladas y 16.600 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», .Empressís 
China» y «Empressof Japón», 8.000 toneladas y 10.000 cabalJo¿ 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 
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Marca r«g-lstrada 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para ias obras muertas y para uso general 

Solos y exc lus ivos propietarios y fabricantes de la 

Es la composición más antimoluscosa que existe — Está usada por 11 Gobiernos y más de seiscientas 
;— Empresas marí t imas y casas navieras. . _ _ _ 

F A B R I C A N T E S DE LOS E S M A L T E S Y CONOCIDAS PINTURAS P R E P A R A D A S " L A G O L I N E " Marca re*istiada 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTE "DAMBOLINE", (para carboneras y bodegas) B00TT0P, y del sin r ival LIMPIA METALES "ALADDIN" 

C a s a principal en L O N D R E S , 6, Broad Street P lace , E . C . 2 . 
T a m b i é n casas en Glasgow, L iverpoo l , Cardiff , G é n o v a , Copenhague, N u e v a Y o r k y Odessa (Rusia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

ITINERARIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 

Norte, Centro 
Y 

Sur América 

Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes y de Ualores 

üM social: 1 .000 .000 ptas . 
• 

Director Gerenie: 

i í L P r i m , 5 ? M a d r i d 

Navigazione Genérale Italiana 
( S O C I E T A R I U N I T E F L O R I O , R U B A T T I N O E L L O Y D I T A L I A N O ) 

" L A V E L O C E " 
Barcelona: Sres. Parés y e.a, Rambla de Santa Mónica, 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino, Galle de Alcalá, núm. 47. 

1 

D. Alberto Marsden 

Eúta. Sociedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la c u a n t í a que 
cada una fije de antemano Con este nuevo sistema de operar ofre
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 
F A C I L I D A D P A R A C O N T R A T A R los negocios de seguro ma

r í t i m o y de transporte en general , .por importante que sea la canti-
tidad de la o p e r a c i ó n . 

S E G U R I D A D Y R A P I D E Z en las l iquidaciones de siniestros y 
a v e r í a s . 

A LOS SU3CRIPTORES 
P A R T I C I P A C I O N D I R E C T A en cada negocio aceptado por la 

Sociedad y E N L A P R O P O R C I O N Q U E F I J E E L I N T E R E S A 
D O . — L I Q U I D A C I O N M E N S U A L D E L O S B E N E F I C I O S que 
csrrespondan a cada p a r t í c i p e por k s negocios real izados. 

F a c u l t a d para inspeccionar en todo momento la A d m i n i s t r a c i ó n 
de la Sociedad. 

Todo S I N D E S E M B O L S O D E C A P I T A L A L G U N O , y con e l 
m á x i m u m de g a r n n t i a ^ seguridad qae permiten estas operaciones. 

P í d a n s e solicitudes y detalles en las Ofic inas , P r i m , 5, Madrid 

I B AERA Y COMPAÑIA i 
S E V I L L A 

' 4 
VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

BE 3E 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
. DE ' 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y RIO D E L A P L A T A 

por los nuevos y r á p i d o s vapores 

I N F A N T A I S A B E L . de 10.000 toneladas (dos h é l i c e s ) . 
B A R C E L O N A de 7.500 id . 
C A D I Z '¿..i de 7.500 id . 
V A L B A N E R * . . de 7.500 id . 

E l primero de estos buques hace sas viajes directos a Montevideo y 
Buenos A i r e s , y los tres restantes real izan el mismo itinerario, con es
calas en Sat tos a la ida y a l regreso. 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo a las Palma", T e n e r i í e , Puerto R i c o , Santiago de C u b a , Habana , 
escalas secundarias del litoral de C u b a y Puerto R ico , N e w Orleans y 

Galveston 
E s t e servicio 1" practican los vapores correos. 

M I G U F L M . P I N I L L O S de 4.500 toneladas. 
C O N D E W I F R P D O de 5.000 i d . 
M A R T I N S A E N Z de 5.500 i d . 
P I O I X de 6.000 i d , 
C A T A L I N A . . de 8.000 
B A L M E S de 6 500 l ü . Salidas de Barcelona cada veinte dias 

Agenoia en Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 
P A R A I N F O R M E S : S u s c o n s i g n a t a r i o s . - E n SarceZona , S r . D . R ó m u l o B o s c h y A l s i n a . - E n Va lenc ia , Sres . Requena e Hijos . - E n M á l a g a 

S r a . V i u d a de L ó p e z O r t i z . — E n C á d i z , Gerente de la C o m p a ñ í a S a n A g u s t í n . 

Cabo Roca, 1.682 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.658; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, .1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1,697; Cabo Trafalgar, 
1.618; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Silleiro, 1.026; Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 
831; Ibaizábal, 742; Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes.para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijónpara Sevilla cada diez días 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 
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Aduanas y Fletamenlos 

C á d i z (ESPAÑA 
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D e p ó s i t o d e c a r b o n e s p a r a c o n s u m o d e 

b u q u e s . C a r b o n e s . C o n s i g n a c i o n e s , e t c 

Dirección te legráf ica: A R A B A L A 

Ansaldo-San Giorgio 
^ooiodacl anónima 

CAPITAL: L I R A S 22XO0.O0O 
Domic i l i o sociaí.-TORINO, Vía Cuneo, 20.-Astilleros ewSPEZIA (Muggiano) 

7alleres m e c á n i c o s y f u n d i c i ó n : TORINO, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A N I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

C o n s t r u c c i ó n d e B u q u e s d e G u e r r a y M e r c a n t e s 
Alistamiento y reparación de Buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S 
C o r r e s p o n d e n c i a : Spezla (Italia) 
T e l e g r a m a s : AuatoBoañ-Pertusola 
T e l é f o n o : 228-276-Spezla 

T A L L E R E S MECÁNICOS 7 FUN
DICION: 

T e l e o r a m a s : Meoanurgos-Torlno 
T e l é f o n o : 247 2498 6601-Torliio 

M A j N U F A G T U R A M E C Á N I C A E I B A R R E S 
E s c o p e t a s f i n a s d e G a z a y T i r o p i c h ó n 

Víctor Sarasqueta 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires 

L A MEJOE MAQUINA PARA ESCRIBIR 

M para escriiiir limpio la ipuina 

Y O S T 
(upaiail laettadelaipipa 

Y O S T 
i todas las deis 

Casa central: Galle del Barquillo, núm. 4.—Madrid 

Códigos: A B D (Sth. Edic.) Ltebers - Vestern Llniou. 

H i j o » cle> Jo K A R R E A R A » 
insra-EnsriEî os-via-o 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de España, de 1^ 
Ministerios de Guem, de Hacienda, de Fomento y de Estado.-Bspecialidad en 

vapores j lanchas para la pesca. 

is de 100 vapores,rpiedeotes de esía (asa istroídos paia España. PoFlupal, Frapua y l ia 
Astilieros, taiieres mecánicos de construcción, máquinssy calderas para la Marín* 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones de buques. , 


